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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N" 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establecimientos de salud a las tVlunicipalidades; la Ley No'19.37g que establece el
estatuto de atención primaria de salud mun¡c¡pal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de salud de la
llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Resolución Exenta No 51 56 del 28.09.2020, del
servicio de salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2021.

Perm¡so sin goce de remuneraciones de Don Jorge
Rifo Polanco, Kinesiólogo del CESFAM Dr. Federico puga Borne, por 3 meses, desde el
01 de agosto al 3l de octubre de 202'1.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021, el cuat
modifica Decreto Alcald¡cio N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

DECRETO
,I.- APRUEBA NOMBRAMIENTO A PLAZO FIJO

de Doña AVILA MARIANGEL GRACIELA ALtCtA, Céduta Nac¡onat de tdentidad No
13.077926-3, para que se desempeñe como KINESIOLOGO del CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE, en la categoría B, nivet, 15. que establece la letra B del art. 50
de la Ley No 19.378, a partir del 01 de septiembre de 2021 , mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de 202j.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña AVILA
MARIANGEL GRACIELA AL|ClA, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de la
categoría B, establecida en el Articulo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo
correspondiente a le
autorizados.
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